
 
 
 
 
 
 

 
 

  
    

                  Buenos Aires, 17 JUL 2009 
 

 
 
 
 
NOTA N 2062 
 
Señor Administrador de la  
Administración Federal de Ingresos Públicos  
Dr. Ricardo D. Echegaray 
Hipólito Irigoyen Nº 370 – Piso 1º 
(1086) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
 
 
 
Ref.: Impuesto a las Ganancias – Precios de Transferencia – Resolución General 
1122  - Formulario de dd.jj. complementaria anual 743 por los cierres 12/2008 - 
Solicitud de prórroga  
 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos al Sr. Administrador en relación a la presentación del 
Formulario de declaración jurada complementaria anual Nº 743, por los cierres de 
ejercicio comercial de diciembre de 2008 que deben realizar los sujetos alcanzados por las 
disposiciones de Precios de Transferencia. 
 
Al respecto, el artículo 6 de la Resolución General Nº 1122 dispone la documentación que 
deberá acompañarse al momento de presentarse el citado formulario, dentro de la cual se 
hace referencia a un Informe, cuyos datos a consignar resultan detallados en el Anexo II. 
 
Considerando por una parte que, -de la lectura del artículo 18 de la citada norma 
reglamentaria - la presentación del Formulario 743 y su documentación complementaria, 
correspondiente a los cierres de ejercicio de diciembre de 2008, deberá efectuarse entre 
el 3 y el 7 de agosto próximos –según terminación de la CUIT-; como así también que 
nuestros Profesionales en Ciencias Económicas se encuentran abocados, en gran medida,  
a todas las tareas vinculadas al Régimen de Normalización Tributaria instaurado por la 
Ley 26.476, cuyo vencimiento operará el 31 de agosto del corriente año; este Consejo 
Profesional solicita la postergación del plazo de vencimiento para presentar el citado 
formulario, en un lapso no menor a 60 días. 
 
En el entendimiento que lo requerido no ocasionará perjuicio fiscal alguno, favoreciéndose 
de esta manera el cumplimiento voluntario por parte de los contribuyentes y 
responsables, quedamos a la espera de una pronta y favorable respuesta, saludando a 
Ud. atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 

Julio Rubén Rotman Flavia Irene Melzi 
Secretario Vicepresidenta 2ª 
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